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Maria Abarca Martínez, secretària general de l’Ajuntament de Gavà

CERTIFICO:

Que, pel Ple de l’Ajuntament en sessió Ordinària celebrada el dia 28 de gener de 2021, 
entre d’altres, es va adoptar l’ACORD següent:
 
Declaració política presentada pel grup municipal PODEMOS exigint la reforma del 
mercat elèctric per reduir el preu de l’electricitat, segons el pactat a l’acord de govern 
de coalició

En estas semanas hemos visto como aumenta el precio de la luz, justamente en un 
momento importante de consumo eléctrico debido al paso de la Borrasca Filomena. Tal y 
como explicaba el Vicepresidente del Gobierno Pablo Iglesias el aumento de la factura 
eléctrica se debe al “defectuoso funcionamiento del sistema de ‘subastas 
marginalistas’ creado por el Gobierno de José María Aznar”, donde los precios finales 
de la electricidad “poco tienen que ver en ocasiones con los costes de su generación”. Esta 
situación abusiva se ve claramente al comparar el aumento del precio de la luz, que es 25 
veces superior al de producción de esa misma energía.

Es necesario acabar con la sobrerretribución, unos beneficios caídos del cielo, que reciben 
centrales nucleares e hidroeléctricas en el mercado mayorista, ya que en su momento ya se 
les reconocieron unos Costes de Transición a la Competencia que les permitieron recuperar 
sus inversiones iniciales.

Además, los elevados precios de la electricidad generan cuantiosas ganancias para el 
reducido grupo de sociedades que forman el oligopolio eléctrico, pero empujan a la 
pobreza energética a millones de hogares y conllevan problemas de competitividad 
para millones de empresas españolas, por los sobrecostes que estas se ven obligadas a 
asumir.

Nuestro grupo apostaría por una empresa pública de electricidad, pero ya que eso no 
forma parte del Acuerdo de Gobierno no lo trataremos en este documento.

No obstante desde Unidas Podemos creemos que no se puede seguir manteniendo este 
sistema por más tiempo y se debería abordar ya la reforma del mercado eléctrico, algo 
que forma parte del Acuerdo de Gobierno de coalición (artículo 3.2) que firmaron 
Unidas Podemos y PSOE.

Es por estos motivos que desde PODEMOS Gavà proponemos los siguientes
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ACUERDOS

Primero.- Instar al Gobierno de España al cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de 
coalición firmado entre Unidas Podemos y PSOE.

Segundo.- Instar al Gobierno de España a reformar el mercado eléctrico tomando medidas 
que terminen con la sobrerretribución que hoy reciben en el mercado mayorista las 
centrales nucleares e hidroeléctricas

Tercero.- Instar al Gobierno de España a destinar los beneficios de la sobrerretribución a 
reducir directamente el coste de suministro eléctrico.

Segundo.- Enviar esta declaración política a los grupos políticos del Parlament de 
Catalunya y del Congreso de los Diputados.

Tercero.- Comunicar esta declaración política a toda la ciudadanía a través de todos los 
medios municipales: televisión, prensa digital y en papel, radio, internet y cualquier otro 
medio de comunicación municipal.

Resultat votació: Aprovat per majoria absoluta amb els vots favorables dels regidors/es dels 
grups municipals del PSC, ERC, PODEMOS i JUNTS, cap vot en contra i l’abstenció dels 
regidors/es dels grups municipals de Cs i PP.

I, perquè consti, expedeixo aquest certificat, amb el vistiplau del tinent d'alcalde de l'Àmbit 
de Nova Governança i Serveis Generals.

Gavà, a data de la signatura digital 

Vist i plau 
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